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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-053-2021 

El   PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPUBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

245 numerales 2, 7 y 11 de la Constitución de la República, 

le corresponde al Presidente de la República entre otras 

atribuciones, dirigir la Política General del Estado y 

representarlo; restringir o suspender el ejercicio de derechos, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, con sujeción a lo 

establecido en esta Constitución; emitir Acuerdos y Decretos 

y expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 11 

de la Ley General de la Administración Pública, el Presidente 

de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 

coordinación de la Administración Pública Centralizada y 

Descentralizada, pudiendo en el ejercicio de sus funciones, 

actuar por sí o en Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que es de interés nacional, garantizar 

los flujos de viajeros regulares, de forma ordenada y segura, 

la permanente promoción, apoyo al desarrollo y operación de 

las empresas nacionales y extranjeras que operan los servicios 

de transporte terrestre público interno e internacional, con el 

propósito de contribuir al desarrollo económico del país en 

todos sus aspectos y manifestaciones.

CONSIDERANDO: Que Honduras como miembro del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

reconoce el derecho de toda persona al disfrute del más alto 

nivel posible de salud física y mental.

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de Migración, 

declarado Organismo de Seguridad Nacional, es un Ente 

Desconcentrado de la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Gobernación, Justicia y Descentralización; tiene entre otras 

atribuciones regular el ingreso y egreso de personas nacionales 

y extranjeras y la permanencia de estas últimas en territorio 

hondureño, en tal sentido haciendo uso de las competencias 

que la Ley le atribuye preparó UNA ESTRATÉGIA TÉCNICO 

– OPERACIONAL PARA LA REAPERTURA GRADUAL Y 

CONDICIONADA DE LAS FRONTERAS TERRESTRES, 

de manera articulada con las instituciones que operan en las 

Fronteras Terrestres del país.

CONSIDERANDO: Que LA ESTRATÉGIA TÉCNICO –

OPERACIONAL PARA LA REAPERTURA GRADUAL Y 

CONDICIONADA DE LAS FRONTERAS TERRESTRES, 

está dividida en etapas, en línea con las disposiciones de 

apertura gradual dictadas por el Gobierno de la República, 

que permitirán la activación gradual y condicionada de 

las operaciones de las fronteras terrestres para ingreso y 

salidas de nacionales y extranjeros y del transporte terrestre 

internacional para pasajeros, en cumplimiento con los 

protocolos de bioseguridad establecidos en el marco del 

Estado de Emergencia, decretado por la Pandemia COVID-19 

y con la intervención de varias instituciones gubernamentales 

y privadas que se encuentran dentro de las operaciones y 

gestión de fronteras terrestres.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo Número 

PCM-097-2020, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

el 09 de octubre de 2020, se ordenó la Reapertura Gradual y 

Condicionada de las Fronteras Terrestres de Honduras, para 

ingreso y salida del país de nacionales y extranjeros, tomando 

como base LA ESTRATÉGIA TÉCNICO - OPERACIONAL 

PARA LA REAPERTURA GRADUAL Y CONDICIONADA 

DE LAS FRONTERAS TERRESTRES.
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CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-097-2020,  publicado en el Diario Oficial ¨La 

Gaceta¨ el 09 de octubre de 2020, se ordenó la Reapertura 

Gradual y Condicionada de las Fronteras Terrestres de 

Honduras, para ingreso y salida del país de nacionales y 

extranjeros, tomando como base LA ESTRATÉGIA TÉCNICO 

- OPERACIONAL PARA LA REAPERTURA GRADUAL Y 

CONDICIONADA DE LAS FRONTERAS TERRESTRES 

establecida por el Instituto Nacional de Migración (INM) y 

los Protocolos establecidos por la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Salud y el Instituto Hondureño del Transporte 

Terrestre (IHTT). 

CONSIDERANDO: Que es deber ineludible del Presidente 

de la República, en Consejo de Ministros, tomar las acciones 

necesarias para mantener el orden en la Nación y tomar 

decisiones en el ámbito económico y medidas de seguridad 

para resguardar a la población.

POR TANTO, 

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 

81, 84, 145, 187, 245 numerales 2), 7), 11) y 29), 248, 252, 

321 y 323 de la Constitución de la República; Artículos 1, 2, 

3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 181 y 188 del Código de Salud; 

Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 22 numeral 9), 116, 117 y 119 de 

la Ley General de la Administración Pública y sus reformas 

según Decreto Legislativo No. 266-2013; Artículos 4 inciso 

2), 5, 41 y 45 de la Ley del Sistema Nacional de Gestión 

de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 32-2020; 

Decreto Legislativo No. 40-2020; Decretos Ejecutivos 

Números: PCM-005-2020, PCM-016-2020, PCM-021-2020, 

PCM-022-2020, PCM-023-2020, PCM-026-2020, PCM-

028-2020, PCM-031-2020, PCM-033-2020, PCM-036-2020,     

PCM-040-2020, PCM 042-2020, PCM-045-2020, PCM-073-

2020, PCM-097-2020  y demás aplicables.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Reformar el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo 

Número PCM-097-2020, publicado en el Diario Oficial ¨La 

Gaceta¨ el 09 de octubre de 2020, Edición No. 35, 395, el cual 

se leerá de la forma siguiente:

“ARTÍCULO 2. Requisitos de ingreso y salida del 

país para Nacionales y Extranjeros: Para asegurar 

la eficacia de los procedimientos y medidas de 

bioseguridad en la Reapertura Gradual y Condicionada 

de las Fronteras Terrestres del país, además de los 

requisitos determinados en la Ley de Migración y 

Extranjería, se establece un procedimiento expedito, 

excepcional y temporal que implica entre otros 

aspectos, los siguientes nuevos requisitos de ingreso 

y salida del país para Nacionales y Extranjeros:

Requisitos de ingreso al país para Nacionales y 

Extranjeros: 

1. Presentar resultado negativo prueba (Rt PCR) 

Reacción en Cadena de la Polimerasa, para el 

COVID-19, en tiempo real realizada en período no 

mayor a setenta y dos (72) horas antes del ingreso al 

país, en su defecto presentar resultado negativo de la 

Prueba ELISA para COVID-19, realizada en período 

no mayor a setenta y dos (72) horas antes del ingreso 

al país o presentar resultado negativo de prueba de 

antígeno para COVID-19, realizada en periodo no 

mayor a setenta y dos (72) horas antes del ingreso al 

país. 
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Los viajeros que ya estén vacunados contra la 

COVID-19 y cuenten con el esquema de vacunación 

completo, estarán exentos del cumplimiento de la 

disposición anterior, únicamente deberán presentar 

su carné de vacunación original donde deben constar 

las dosis completas que corresponde a cada vacuna 

existente.

Esta disposición podrá ser regulada por la Secretaría 

de Salud si los criterios técnicos así lo sugieren. Y se 

debe notificar oportunamente al público en general a 

través de un comunicado;

2. En el caso de viajeros procedentes de otros 

continentes, deben presentar el resultado negativo de 

la prueba COVID-19 de acuerdo con lo indicado en 

los numerales 1 de este Artículo, realizada en el país 

de procedencia, en un período no mayor a noventa y 

seis (96) horas, antes del ingreso al país; 

3. Los conductores y tripulación del Transporte 

Terrestre Internacional para Pasajeros deben presentar 

el resultado negativo de la prueba COVID-19 de 

acuerdo con lo indicado en los numerales 1) de este 

Artículo, realizada de manera periódica al menos cada 

quince (15) días; 

4. Los extranjeros o nacionales que utilicen a 

Honduras como tránsito para viajar a otro país de la 

Región Centroamericana deben presentar resultado 

negativo de la prueba (PCR) Reacción en Cadena 

de la Polimerasa, para el COVID-19, en tiempo real 

realizada en un período no mayor a setenta y dos (72) 

horas antes del ingreso al país, o cualquier otra prueba 

de COVID-19 negativa que sea requerida y aceptada 

por el país de destino o tránsito; 

5. Uso obligatorio y permanente de mascarilla; 

6. En caso fortuito o de fuerza mayor los viajeros que 

no presenten Prueba COVID-19, en los términos y 

condiciones enunciados en los numerales 1), 2), 3) y 

4) del presente Artículo, se someterán a evaluación 

clínica por el personal de la Oficina Sanitaria 

Internacional (OSI), quien emitirá opinión clínica en 

relación con el diagnóstico que permita o no el ingreso 

del viajero de manera excepcional, sometiéndose el 

viajero a cuarentena obligatoria según determine la 

Autoridad Sanitaria; 

7. Todos los viajeros deben obligatoriamente completar 

sus datos en línea en https://prechequeo.inm.gob.hn 

relativo a: 

a) Pre-registro Migratorio; 

b) Ficha de Vigilancia Epidemiológica y Declaración 

Jurada que se someterá a las disposiciones sanitarias 

del país; y,

c) Formulario de la Declaración Jurada Regional del 

Viajero. 

8. Identificarse con su respectivo un documento válido 

y vigente;

9. En el caso de los hondureños migrantes irregulares, 

retornados a Honduras mediante coordinación de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional, se permitirá el ingreso al país con la 

presentación de una Prueba Rápida para COVID-19, 

de lo contrario se someterán a evaluación clínica 

por el personal de la Oficina Sanitaria Internacional 

(OSI), quien emitirá opinión clínica en relación con el 

diagnóstico y de ser necesario el viajero se someterá a 
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cuarentena obligatoria según determine la Autoridad 

Sanitaria. 

Requisitos de salida del país para Nacionales y 

Extranjeros: 

1. Uso obligatorio y permanente de mascarilla;

2. Completar sus datos en línea en 

 https://prechequeo. inm.gob.hn relativo a: 

a) Pre registro Migratorio; y, 

b) Formulario de la Declaración Jurada Regional del 

Viajero; 

3. Identificarse con un documento válido y vigente; y, 

4. Cumplir con los requisitos de ingreso al país de 

destino. El cumplimiento de los requisitos corre a 

cuenta de los pasajeros”.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los cuatro (04) días del mes de mayo del año dos 

mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL
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ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÌAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO  Y SEGURIDAD SOCIAL
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MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

JACKELINE ARELY ANCHECTA CASTRO

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS, POR LEY

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

NELSON JAVIER MARQUEZ EUCEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA


